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Temas a tratar

• Novedades del Paquete Fiscal
• Recategorización semestral
• Exclusión
• Preguntas y respuestas



Novedades



Novedades del Paquete Fiscal

• Marco normativo

• Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes (B.O. 07/07/2024)
• Decreto PEN 661/2024 (B.O. 24/07/2024)
• Resolución General 5534/2024 (B.O. 29/07/2024) – Prórroga vencimientos
• Resolución General AFIP - PENDIENTE – Reingreso al Régimen



Novedades del Paquete Fiscal
• Resumen de novedades

• Incremento de los montos de máximos de ingresos brutos y alquileres de 
cada categoría y precio máximo unitario.

• Se elimina la distinción entre servicios y venta de bienes para la 
determinación de la categoría máxima.

• Reingreso al monotributo sin cumplimiento del plazo de 3 años para 
renunciantes y excluidos desde el 01/01/2024 al 31/07/2024.

• Actualización semestral en Enero y en Julio por aplicación del IPC
• Para la recategorización se deben tomar los parámetros que surjan de la 

actualización semestral.
• Sujetos que entre Ene/2024 y Julio/2024 hayan tenido como categoría 

máxima la H (servicios) si superaron esta categoría, pero no la K, se tienen 
por cumplidos en sus pagos. No hay reintegros de sumas pagadas.



Novedades relacionadas con alquileres

• Marco normativo

• Ley 27.737 (B.O. 17/10/2023), modificatoria de la Ley 27.551 de Alquileres
• Decreto PEN 70/2023 (B.O. 21/12/2023)
• Decreto PEN 661/2024 (B.O. 24/07/2024)
• Resolución General AFIP - PENDIENTE – Solicitud del Beneficio



Novedades relacionadas con alquileres

• Resumen de novedades

Ley 27.737 Capítulos I y II

Capítulo III

Capítulo IV

Modifica L. 27.551

Beneficios 
Impositivos

Disposiciones 
Generales

Derogado por DNU 
70/2023

Vigente



Novedades relacionadas con alquileres

• Resumen de novedades

• Locadores de inmuebles exención del impuesto integrado

• Adheridos exclusivamente al monotributo
• Máximo 2 inmuebles en locación debidamente registrados
• Tener ingresos no computables no computables no impide la exención
• TRAMITE PENDIENTE



Novedades relacionadas con alquileres

• Resumen de novedades

• Unidad de explotación

• Todos los bienes inmuebles en locación y todos los condominios de 
bienes inmuebles en locación respaldados en contratos debidamente 
registrados de corresponder -> Una sola unidad de explotación

• Inmuebles cuyos contratos deberían registrarse y no se ha cumplido -> 
Cada inmueble es una unidad de explotación



Fechas importantes



Fechas importantes

Recategorización semestral (Julio/2023 – Junio 2024) 09/08/2024 Res. Gral. AFIP 
5534/2024Vencimiento de la cuota de agosto 28/08/2024

Reingreso excepcional al monotributo 30/09/2024
ANUNCIO WEB 

AFIP



Categorización



Categorización

• Inicio de actividades
• Categoría inicial conforme superficie afectada a la actividad y monto pactado 

según contrato alquiler.
• Anualización semestral cuando la finalización del plazo de 6 meses coincida 

con la finalización del semestre calendario completo.

• Cambio de actividades
• Sustitución total de la/s actividades: presentar DDJJ para determinar la 

nueva categoría 

• Incorporación de actividades
• No es inicio de actividades



¿Cuándo estamos frente a una correcta 
categorización?

Cuando se encuadre en la categoría que corresponda al mayor valor 
de sus parámetros -ingresos brutos, magnitudes físicas o alquileres 
devengados- para lo cual deberá inscribirse en la categoría en la que 
no supere el valor de ninguno de los parámetros dispuestos para ella.



¿Qué tabla de categorías se debe tomar para 
realizar la determinación de la categoría?

La vigente a partir del 01/01/2024 (Ley 27.743) 

Categoría
Ingresos Brutos   

(hasta)
Sup. Afectada 

(hasta)

Energía Eléctrica 
Consumida 

Anualmente 
(hasta)

Monto de Alquileres 
Devengados 

Anualmente (hasta)

A $       6.450.000,00 30 m2 3.300 KW $      1.500.000,00 

B $       9.450.000,00 45 m2 5.000 KW $      1.500.000,00 

C $     13.250.000,00 60 m2 6.700 KW $      2.050.000,00 

D $     16.450.000,00 85 m2 10.000 KW $      2.050.000,00 

E $     19.350.000,00 110 m2 13.000 KW $      2.600.000,00 

F $     24.250.000,00 150 m2 16.500 KW $      2.600.000,00 

G $     29.000.000,00 200 m2 20.000 KW $      3.100.000,00 

H $     44.000.000,00 200 m2 20.000 KW $      4.500.000,00 

I $     49.250.000,00 200 m2 20.000 KW $      4.500.000,00 

J $     56.400.000,00 200 m2 20.000 KW $       4.500.000,00 

K $     68.000.000,00 200 m2 20.000 KW $       4.500.000,00 



¿Qué tabla de categorías se debe tomar para 
evaluar la exclusión a partir del 01/01/2024?

La vigente a partir del 01/01/2024 (Ley 27.743) 

Categoría
Ingresos Brutos   

(hasta)

Sup. 
Afectada 
(hasta)

Energía 
Eléctrica 

Consumida 
Anualmente 

(hasta)

Monto de 
Alquileres 

Devengados 
Anualmente 

(hasta)

K $     68.000.000,00 200 m2 20.000 KW $       4.500.000,00 



Recategorización
Semestral



Recategorización

• En forma semestral en Enero y Julio: se determina respecto a los 12 meses 
inmediatos anteriores    

• Ingresos brutos devengados
• Energía eléctrica consumida 
• Alquileres devengados 
• Superficie afectada a la actividad a ese momento
    
• La Recategorización tiene efectos al mes siguiente

✓ Las obligaciones de pago producto de la recategorización tienen efecto entre 
el primer día del mes siguiente al de la recategorización hasta el último día 
del mes en que debe efectuarse la siguiente recategorización



¿Cuándo no se debe realizar la 
recategorización?

• No existe obligación de cumplir con la recategorización semestral cuando:

• Según los parámetros, se debe permanecer en la misma categoría del 
monotributo. 

• Al momento de la recategorización no haya transcurrido un semestre 
calendario completo desde el inicio de actividades.

✓ La falta de recategorización implica la ratificación de la categoría



¿Cuándo vence la recategorización?

El 09/08/2024.



¿Qué período se debe evaluar para la 
recategorización?

Del 01/07/2023 al 30/06/2024.



EJEMPLO

Planteo

• Persona humana
• Venta artículos de librería
• Inicio de actividad 01/03/2021
• Precio máximo unitario $160.000
• Categoría Actual G s/Tabla 

vigente con anterioridad a la L. 
27.743

Período
Ingresos Brutos 

devengados
Sup. 

Afectada 

Energía 
Eléctrica 

Consumida 

Monto de 
Alquileres 

Devengados 

jul-23 $ 600.000,00 20 800w $ 75.000,00

ago-23 $ 800.000,00 20 800w $ 75.000,00

sep-23 $ 900.000,00 20 800w $ 75.000,00

oct-23 $ 1.000.000,00 20 800w $ 75.000,00

nov-23 $ 1.100.000,00 20 800w $ 75.000,00

dic-23 $ 1.300.000,00 20 800w $ 75.000,00

ene-24 $ 1.500.000,00 20 800w $ 100.000,00

feb-24 $ 1.600.000,00 20 800w $ 100.000,00

mar-24 $ 1.700.000,00 20 800w $ 100.000,00

abr-24 $ 1.800.000,00 20 800w $ 100.000,00

may-24 $ 2.000.000,00 20 800w $ 100.000,00

jun-24 $ 2.200.000,00 20 800w $ 100.000,00

TOTAL $ 16.500.000,00 20 9600w $ 1.050.000,00



EJEMPLO Valores vigentes desde 01/01/2024

Debe Recategorizarse en 
Categoría E

• Ingresos Brutos devengados $ 16.500.000
• Sup. Afectada 20 m2
• Energía Eléctrica Consumida 9.600 w
• Monto de Alquileres Devengados $ 1.050.000

Categoría
Ingresos Brutos   

(hasta)
Sup. Afectada 

(hasta)

Energía 
Eléctrica 

Consumida 
Anualmente 

(hasta)

Monto de 
Alquileres 

Devengados 
Anualmente 

(hasta)

A $       6.450.000,00 30 m2 3.300 KW $      1.500.000,00 

B $       9.450.000,00 45 m2 5.000 KW $      1.500.000,00 

C $     13.250.000,00 60 m2 6.700 KW $      2.050.000,00 

D $     16.450.000,00 85 m2 10.000 KW $      2.050.000,00 

E $     19.350.000,00 110 m2 13.000 KW $      2.600.000,00 

F $     24.250.000,00 150 m2 16.500 KW $      2.600.000,00 

G $     29.000.000,00 200 m2 20.000 KW $      3.100.000,00 

H $     44.000.000,00 200 m2 20.000 KW $      4.500.000,00 

I $     49.250.000,00 200 m2 20.000 KW $      4.500.000,00 

J $     56.400.000,00 200 m2 20.000 KW $       4.500.000,00 

K $     68.000.000,00 200 m2 20.000 KW $       4.500.000,00 



Ingresos devengados

En el ejemplo, el ingreso bruto 
devengado se imputará al 
periodo 06/2024



Este servicio de AFIP permite consultar un rango de “Año Pasado” los comprobantes emitidos:

✓ Limitación:
- No muestra los comprobantes emitidos por los 
controladores fiscales
- No muestra los ingresos devengados

¿Dónde consultar los ingresos?



Para tener en cuenta ante una correcta 
Recategorización

Resúmenes 
bancarios

Resúmenes 
bancarios

Incompleto          vs           Completo



Con CUIT y clave fiscal se ingresa al 
servicio a través de la página de AFIP. 

¿Cómo realizar una recategorización?



¿Cómo realizar una recategorización?



¿Cómo realizar una recategorización?
• Puede ser que haya consumido en exceso con tarjetas de 

crédito, pero este pagando el pago mínimo.
• Puede ser que haya obtenido ingresos por otro medio 

(relación de dependencia, dividendos, inversiones)
• Haya tomado deuda (préstamos bancarios, mutuos, etc.).
• Haya obtenido ingresos no obligados a facturar 

(honorarios regulados judicialmente)



¿Cómo realizar una recategorización?



¿Cómo realizar una recategorización?



¿Cómo realizar una recategorización?



Recategorización
Modificación de actividad 

principal



Actividades Simultáneas

Art. 3 - Anexo Ley 24.977

• ¿Continúa siendo necesaria la diferenciación entre Servicios y Ventas?

• SI

• ¿Por qué?

• Porque si bien, se eliminó la diferencia en cuanto a Categoría máxima, no 
se eliminó la diferencia entre importes a ingresar del Impuesto integrado.



Actividades Simultáneas

Categorización

Actividad 
Principal

Sumar totalidad 
de ingresos

Mayor 
Ingresos

Servicios Ventas

Art. 3 - Anexo Ley 24.977



EJEMPLO

SI corresponde recategorizarse por modificación de tabla
Pasa a categoría B

NO cambia la actividad principal
Continúa en Servicios

• Categoría F – Servicios (según tabla anterior a la vigencia de la L. 27.743)
• Ingresos Brutos Devengados Anuales (Julio/2023 a Junio/2024) $ 7.950.000

Por servicios $          4.150.000 
Por ventas $          3.800.000 
TOTAL $          7.950.000 

Actividad con mayores 
ingresos

Categoría
A partir de 

Enero 2024 NO 
vigente

A partir de 
Enero 2024 

vigente

A 2.108.288,01 6.450.000,00 
B 3.133.941,63 9.450.000,00 
C 4.387.518,23 13.250.000,00 
D 5.449.094,55 16.450.000,00 
E 6.416.628,72 19.350.000,00 
F 8.020.660,90 24.250.000,00 
G 9.624.793,05 29.000.000,00 
H 11.916.410,45 44.000.000,00 
I 13.337.213,22 49.250.000,00 
J 15.285.088,04 56.400.000,00 
K 16.957.968,71 68.000.000,00 



Pasos para la modificación de la actividad principal y recategorización 

Antes de realizar la recategorización
Ingresar para modificar la actividad 

principal

(472120) Venta al por menor de productos de almacén y dietética



Se indica cual es la actividad principal, por la que luego el portal del Monotributo toma para 
categorizar:

472120 - Venta al por menor de productos de almacén y 
dietética

Marcar para cambiar la 
actividad principal



Recategorización
Inicio de actividad 



Capítulo III - Anexo Ley 24.977
Artículo 14 y 15 Dto. 1/2010

Inicio de actividad

Corresponde analizar la 
categoría en la que se 

encuentra

¿Tuvo actividad 
durante un semestre 

calendario 
completo?

SI NO

No corresponde 
analizar la 

recategorización

Mantiene la categoría 
inicial hasta la primera 

recategorización



EJEMPLO

Adhesión al 
Monotributo

Cierre del 2do. 
Semestre del Año

Cierre del 1er. 
Semestre del Año

No corresponde 
aplicar la 

recategorización

Corresponde 
aplicar la 

recategorización

3 meses 6 meses

Oct/2023 Ene/2024 Jul/202431/12/2023 30/06/2024

Ago/2024



Información útil para Recategorizar

✓ No se considera inicio de actividad la incorporación de nuevas 
actividades a las ya declaradas, o el reemplazo de alguna de ellas 
por otra del mismo grupo.

✓ En este caso, los parámetros que puedan modificarse en virtud de la 
referida incorporación o reemplazo, se tienen en cuenta a los 
efectos de realizar la recategorización semestral inmediata siguiente 
a la ocurrencia de tal hecho.



Capítulo III - Anexo Ley 24.977
Artículo 14 y 15 Dto. 1/2010

Inicio de actividad

Considerar los parámetros 
de los últimos 12 meses 
anteriores a la adhesión

¿Tiene transcurridos 
12 meses de 

actividad?

SI NO

Anualizar si posee 6 o más 
meses de iniciada la 

actividad

Inicio de actividad – Cómo realizar la recategorización



Inicio de actividad - Anualización

Se anualizan los parámetros de:

• Ingresos brutos obtenidos

• Energía eléctrica consumida

• Alquileres devengados 

Procedimiento: 

• Sumar los ingresos de los meses transcurridos desde el inicio de actividad, hasta la 
finalización del semestre calendario por el que se recategoriza; dividir ese importe 
por la cantidad de dichos meses y multiplicarlo por 12. 

Artículo 12 - Anexo Ley 24.977
Artículo 15 - Dto. 1/10



Inicio de actividades - Recategorización

EJEMPLO

▪ Pequeño contribuyente adherido en la categoría B - Servicios

▪ Inicio de actividad: octubre/2023

▪ Meses transcurridos de actividad: 9

▪ Total de ingresos 10/2023 a  06/2024: $ 10.000.000.-

▪ Primera recategorización: hasta el 09/08/2024



Solución 

Debe pasar a 
Categoría D

Total de ingresos devengados 10/2023 a 06/2024: $ 10.000.000

Anualización:

Categoría
A partir de 

Enero 2024 NO 
vigente

A partir de 
Enero 2024 

vigente

A 2.108.288,01 6.450.000,00 
B 3.133.941,63 9.450.000,00 
C 4.387.518,23 13.250.000,00 
D 5.449.094,55 16.450.000,00 
E 6.416.628,72 19.350.000,00 
F 8.020.660,90 24.250.000,00 
G 9.624.793,05 29.000.000,00 
H 11.916.410,45 44.000.000,00 
I 13.337.213,22 49.250.000,00 
J 15.285.088,04 56.400.000,00 
K 16.957.968,71 68.000.000,00 



Inicio de actividades - Recategorización

Cuando la anualización arroja como resultado la exclusión:

Artículo 15 Decreto 1/2010: Cuando de la proyección anual surja que el sujeto 
queda excluido del régimen por haber superado los límites máximos, el pequeño 
contribuyente permanecerá dentro del Régimen Simplificado debiendo 
encuadrarse -hasta la próxima recategorización semestral-, en la última categoría, 
es decir en Categoría K.



Modificación de categoría sin  
Recategorización



Modificación de categoría por error



Modificación de categoría por error

Por cambios en el mes en curso o el siguiente, en el portal del monotributo:



Modificación de categoría por error

Por cambios con efecto en un mes anterior al actual, por presentaciones digitales:



Exclusión



Exclusión
¿Se encuentra 

dentro los 
parámetros de la 
Tabla Vigente por 

Ley 27.743?

SI NO

Se puede recategorizar No se puede recategorizar

Con la tabla vigente desde 
el 01/01/2024 Ley 27.743

Pasa al Régimen General
Observar los beneficios 

vigentes



El portal muestra las dos opciones:

Exclusión



APÉNDICE – Reseña Normativa de la 
Recategorización

Ley 24.977 – Anexo texto vigente según Ley 26.565
• Definición de pequeño contribuyente (artículo 2)
• Actividad principal (artículo 3)
• Impuesto mensual a ingresar – Categorías (artículo 7)
• Categorías. Parámetros (artículo 8)
• Categorización semestral (artículo 9)
• Inicio de actividades (artículos 12, 13, 14)
• Declaración jurada recategorizadora (artículo 16)

Ley 27.737 – Modificaciones Ley 27.551 (alquileres)
• Capítulo III – Beneficios

Ley 27.743 – Ley Medidas Fiscales Paliativas y 
Relevantes
• Título VI

Decreto 1/2010: artículos 6, 12, 13, 15, 16, 18, 21, 23, 24, 25 
c/ modif. Dto. 661/2024

Resolución General (AFIP) 4309 - Capítulo III – 
Recategorización: 
A.  Recategorización semestral (artículos 18 a 21)
B.  Recategorización de oficio (artículos 22 a 24)
C. Recategorización de oficio por fiscalización 

presencial (artículo 25)
D.  Recategorización de oficio por controles sistémicos 

(artículos 26 y 27)
E.  Recurso administrativo contra la recategorización de 

oficio y procedimiento aplicable (artículos 28 a 34)
c/ modif. Res. Gral. AFIP 5534/2024



¡Muchas gracias!
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